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Comité de Transparenc ia
Unidad de Transparencia

SEPTUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Ciud ad de México, a 23 de septiembre del 2021.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento pa ra el ejercicio de los Derechos de
Ac ceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos persona les (derechos ARCO). de conform idad
co n lo establecido en los ar tículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión d e Sujetos Obligados (LGPDPPSO) .

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
d el entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en ses ión permanente este Órgano Colegiado para
resolve r los procedimientos de su competencia, derivados de la atenc ión de solicitudes de acceso a la
información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos a
las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; los días veinte, veintiuno y veintidós de septiembre de dos mil
veintiuno, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a
la información y so lic it ud es para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que
a continuación se relaci onan:

I.ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas,
a la solicitud de información pública con número de folio:

., 0064102371421

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a la so lic it ud de
información pública con número de folio:

., 0 0 6410 2290 221

Pet iciones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública,
que a cont inuación se en listan:

., 0064102280021
r: 0064102291621
., 0064102357521
»: 0064102363121
r: 0064102363221

> 0064102372921
> 0064102373021
> 0064102373121
> 0064102374521
~ 0064102375521

> 0064102377921
> 0064102385721
> 0064102390421 ,-
~ 0064102391921 [ -?' .
~ 0064102400821 ///
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).- 0064102363321 Y 0064102375621 Y 0064102401321
).- 0064102364621 Y 0064102375821 Y 0064102413221
Y 0064102364721 Y 0064102375921 Y 0064102414021
'j.- 0064102367421 Y 0064102376121 Y 0064102414221
Y 0064102367921 Y 0064102376221 ).- 0064102414521

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose datos
por tratarse de información confidencial y/o reservada:

y 0064102236921
Y 0064102246221
).- 0064102331921
Y 0064102381021

y 0064102381321
Y 0064102388721
Y 0064102393521
Y 0064102424521

).- 0064102555321
Y 0064102572521
).- 0064102572821

ACUERDO CT5P-082l/09/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la
información, respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de
Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CT5P-0822109/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la Inexistencia de la
información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de
Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0823/09/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes
de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 65, fracción 1I y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité
de Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS.

ACUERDO CT5P-0824/09/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la información,
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 117 Y 118 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0825/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se
aprueban Contratos de Arrendamiento Inmobiliario números 51M0030 y 51M0033, remitidos por la
Dirección de Administración. n..
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en RFC, folio de opinión de obligaciones Fiscales,
folio de seguridad social, domicilio, número de cuenta, c1abe, Institución Bancaria, cadena Original,
sello digital y Código, QR, folio, código de barras, considerados como confidenciales, cuya difusión
vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I
del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0826/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fracción 11,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se
aprueban Contratos de Arrendamiento Inmobiliario números 51M0026, 51M0027 y 51M0028,
remitidos por la Dirección de Administración.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre de terceros, folio de INE, RFC, folio de
cumplimiento de obligaciones fiscales, domicilio, número de cuenta, c1abe, Institución Bancaria,
cadena Original, sello digital y Código, QR, folio, código de barras, considerados como confidenciales,
cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en
la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0827/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se
aprueban 11 versiones públicas de contratos y convenios modificatorios remitidos por el
FIBE50, correspondientes al segundo trimestre del año 2021, .

En dicho documento se eliminan datos consistentes en RFC, domicilio, nombre y firma de terceros, ,
teléfono, correo electrónico, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera
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íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del arto113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos qu e darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
caract e ríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0828/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III
Y 112 de la Ley General de Transparencia y Ac ceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 Y 109
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo
y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de transparenc ia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII , se
aprueban 43 instrumentos contractuales remitidos por la Dirección de Administración través del
oficio 09 53 84 611CFK/7354/2021.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de terceros, número de
celular, correo electrónico, RFC, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera
íntima de persona física , lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del arto113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que toelos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0829/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, lOS Y 109 ele
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se
aprueban 39 instrumentos contractuales remitidos por la Dirección de Administración, a través
del oficio número 09 53 84 611CFK/7357/2021.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de terceros, número de celular
y correo electrónico, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del arto 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparenc ia de conformidad con los formatos presentados, en
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las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0830/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III
Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 Y 109
d e la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo
y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
in fo rm ac ión, así como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de
la info rm ac ión de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se
aprueban 50 instrumentos contractuales remitidos por la Dirección de Administración, a través
del oficio número 09 53 84 611CFK/7355/2021.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en RFC y registro patronal, nombre y firma de
terceros, número de celular y correo electrónico domicilio, considerados como confidenciales, cuya
di fu sión vu lneraría la esfera ínt ima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la
fracción I del arto113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en
las que serán elim inados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0831/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
info rm aci ón, así com o para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artícu lo 70, Fracción XXVIII, se
aprueban 50 instrumentos contractuales remitidos por la Dirección de Administración, a través
del oficio número 09 53 84 611CFK/7280/2021.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en número de teléfono, y correo electrónico,
considerados como confidenciales, cuya d ifusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo
anterio r en términos de lo estab lecido en la fracción I del arto 113 de la Ley Federa l d e Transparenci a y
Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documen tos que fo rmen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
característi cas de datos abiertos.
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11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números de
folio:

~ 0064102447721
~ 0064102563821

~ 0064102588521
~ 0064102590721

}- 0064102593321

Negativa para el ejercic io de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de
folio:

);- 0018021000026 ~ 0064102329821 );- 0064102565821
);. 0018021000053 ~ 0064102399821 ).- 0064102575521
)o. 0018021000060 ~ 0064102448821 );- 0064102575621
);. 0018021000065 ~ 0064102472021 v , 0064102576421,.
~ 0018021000075 ~ 0064102472221 ~ 0064102576521,. 0018021000096 )o. 0064102496921 ~ 0064102577521
~ 0018021000192 ~ 0064102497221 }> 0064102585421
}- 0018021000226 ~ 0064102523921 ~ 0064102592021
).- 0018021000235 ~ 0064102534621 )o- 0064102593421
).- 0018021000260 }> 0064102540721 )o- 3318021000020
).- 0018021000302 ~ 0064102551221 ~ 3318021000033
).- 0018021000332 ~ 0064102553021

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO con números de folio:

).- 0064102258421 ~ 0064102525921 ).- 0064102590621
).- 0064102356521 ~ 0064102537021 , 0064102590921
).- 0064102448121 ~ 0064102542921 )o- 0064102592121
)o- 0064102460121 ~ 0064102555821 )o- 0064102592721
).- 0 064102525621 }> 0064102565821 ).- 0064102593521

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

,
0064102264921 ~ 0064102264921 r 0064102389821,.

).- 0064102322021 ~ 0064102322021 );. 0064102390621
).- 0064102322121 }> 0064102322121 ).- 0064102390721
).- 0064102375321 ~ 0064102375321 ).- 0064102391721,. 0064102375421 ~ 0064102375421 );- 0064102401021
}- 0064102375721 ~ 0064102375721 }- 0064102404421 I~
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.,. 0064102376021

.,. 0064102385321

.,. 0064102386521

~ 0064102376021
~ 0064102385321
~ 0064102386521

~ 0064102406121
).;- 0064102415421
~ 0064102416221

ACUERDO CTSP-0832/09/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de
datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción IV y VIII de la Ley Genera l
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUBlDO CTSP-0833/09/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta
sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84,
fracción '" de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0834/09/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del
artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Suj et os Obligados.

ACUERDO CTSP-0835/09/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios
som et id os en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el numeral
10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora
Comité de Transparencia deIIMSS.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,64,65
fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción II1 de la LGPDPPSO,
en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de Transparencia
del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular de la Coordinación
de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control y Georgina Patiño
Estrada, miembro del Comité de Transparencia y Titular del Área Coordinadora de Archivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Lic. Gu st avq/Ágl,lirre Lona Georgina Patiño Estrada

Acta de la sePtuagéS ima~ar{;'s~sión Permanente del Comité de Transpa rencia, de l 23 de septiembre de 2021.//....




